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INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE COTOS DE SALMON 2020 
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ELECCION POR TELEFONO:   942 207 895 
 

La distribución de los permisos de pesca en COTOS DE SALMÓN para la temporada 2020 en los ríos de Cantabria, tras el sorteo celebrado el día 
05 de noviembre de 2019, se realizará de acuerdo a la siguiente normativa: 
 

Los solicitantes deberán presentarse en las dependencias de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
o llamar por teléfono, en el día y hora que le haya correspondido en el sorteo, según el listado que se adjunta. Todos los peticionarios incluidos en 
una misma solicitud quedan obligados a obtener permisos para los mismos cotos y fechas. 
 

 En primera vuelta se podrá elegir UN SOLO COTO. Cada solicitud dispondrá de un tiempo máximo de 4 minutos. 
 

 En segunda vuelta se podrá elegir UN SOLO COTO. 
 

 Si un titular o representante se presentase a elegir con posterioridad a la hora que haya sido fijada o llamase por teléfono con retraso, quedará 
el primero de todos los que esperen turno y tengan número de elección posterior al suyo. 

 

 Ninguna solicitud podrá obtener 2 cotos de salmón para el mismo día. 
 

 Una vez efectuada la elección no podrá realizarse ningún cambio o modificación respecto a la fecha y coto elegidos bajo ninguna 
circunstancia. 

 

IMPORTE DE LOS PERMISOS 
 

El importe de los permisos será el determinado en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas que se encuentre en vigor en el momento en el 
que se realice el abono. En el caso de que se pretenda obtener derecho a la bonificación del 50% del importe del permiso, será imprescindible 
estar acreditado como miembro de una Sociedad Colaboradora. En caso contrario los permisos se liquidarán como no socio, con 
independencia de la condición del titular del permiso. 
 

LIQUIDACION DE LOS PERMISOS 
 

Los permisos podrán abonarse a través de uno de los siguientes procedimientos: 
 

- Mediante el documento 046 emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza, e ingresando el importe del mismo en cualquiera de las 
Entidades Bancarias que en el mismo se indican. 

 

- Por Internet a través de la página www.dgmedionatural.cantabria.es y cumplimentando el documento 046 desde aquí (Recuadro “Licencias y 
permisos de Caza y Pescal”), (Permisos de salmón y trucha) – Acceso al Modelo 046 de pago de tasas, Permisos en acotados de salmón, 
Concepto 5320, indicando el importe de los cotos elegidos), telemáticamente o descargando el modelo y haciendo el ingreso en cualquiera de las 
Entidades Bancarias que en el mismo se indican. 
 

-A través de los ordenadores puestos a disposición de los usuarios en las oficinas de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 
 

DEVOLUCIÓN 
 

Si se alcanzase la (*) cuota anual de capturas de salmón, todos los permisos restantes hasta el final de la temporada, quedarán anulados, 
procediéndose en su caso a la devolución de la tasa correspondiente. El expediente de devolución se iniciará al finalizar la temporada. La 
devolución se hará a nombre de la persona que conste en el justificante de pago, debiendo presentar en este Servicio solicitud de Petición de 
Devolución y Ficha de Tercero que serán remitidas de oficio por esta Dirección General. También se puede obtener por Internet en la Oficina 

Virtual de Hacienda de Cantabria. 
 

Los titulares de aquellos permisos que, pudiendo ser disfrutados con anterioridad al cierre de la temporada, no hayan sido abonados y 
retirados al finalizar la temporada no podrán participar en los sorteos de distribución de permisos de pesca en cualquiera de sus 
modalidades para la temporada siguiente. 
 

ENTREGA DE PERMISOS 
 

La expedición y entrega de los permisos se realizará previa presentación del justificante original del pago de los mismos. 
 

- En persona o por correo postal si el ingreso se realiza a través de Entidad Bancaria. 
- De la misma manera o remitiéndolo al correo electrónico “acotadoscazaypesca@cantabria.es”, si se realiza de forma telemática. 

 

 
(*)CUOTAS ANUALES DE CAPTURAS DE SALMON: ASON: 30; PAS, 30; NANSA, 20; DEVA, 20 (Tramo compartido con Asturias, no computa). 
El cupo anual de capturas de cada río se ampliará automáticamente en CINCO (5) ejemplares si se alcanza o supera el 50% de dicho cupo antes 
del día 31 de mayo (inclusive) 
 

CUPOS DE CAPTURA:  Un (1) ejemplar por pescador y temporada en cotos y un (1) ejemplar por pescador y temporada en tramos libres. 
Alcanzado el cupo para los cotos el pescador no podrá ejercer la pesca en aquellos cotos de salmón que tuviese adjudicados, con independencia 
de la especie que se pesque y sin que exista en este caso derecho alguno a la devolución de los importes de los permisos. 
 

QUEDA PROHIBIDA LA PESCA TODOS LOS LUNES Y JUEVES DE LA CAMPAÑA EN TODAS LAS AGUAS CONTINENTALES exceptuando 
los declarados como festivos de carácter nacional o regional en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
DESCENSO INTERNACIONAL DEL RÍO ASÓN: Con motivo de la celebración de la competición de piragüismo que tendrá lugar en la tercera 
semana de abril, en este río no se expedirán permisos de pesca en cotos de Salmón los días 13, 18 y 19. 

 
 
 
 



 

C0TOS DE SALMON – CAMPAÑA 2020 
 

RIO COTO PERIODO HÁBIL 
TALLA 

TRUCHA 
CEBOS LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR 

A
S

Ó
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Pozo Negro 

1 de abril 
30 junio 

(trucha desde 10/05) 

 
 
 
21 cm 

 

Mosca artificial 
Cucharilla (hasta 31/05) 
Lombriz y Esquila 

Cola del Pozo Negro Cabecera del Pocete 

Pedregueras Coto Pozo Negro Cabecera de La Pirula 

Pirullengo Cola de Pirullengo 
Cabecera del Coterón de 
Abajo 

Berezosas Cola de Berezosas Cabecera de Los Paules 

Batuerto Coto de Berezosas Presa de Batuerto 

Laza Presa de Batuerto 
Cabecera de La Vena del 
Molino 

Peñaquebrada 
Puente nuevo 
Ctra.Nacional N629 

Cabecera de La Barca de 
Gibaja 

El Cuende 
Cola de la Vena del 
Cuende 

Cabecera de La Piedrona 

Negrillo Puente de Cubillas Cabecera de Los Atrancos 
 

P
A
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Castañalón 

1 de abril 
30 junio 

(trucha desde 10/05) 
21 cm 

Mosca artificial 
Cucharilla (hasta 31/05) 
Lombriz y Esquila 

Pte. Viejo de Oruña Coto la Cantera 

La Cantera 
Coto Castañalón Presa de La Cantera 

La Barca Cola La Barca Coto Güedes 

Güedes Coto La Barca Coto Dos Ríos 

Dos Ríos Coto Güedes 
Puente nuevo de la 
Autovía A8 

La Cruz Cola de La Corva Coto Covanchón 

Covanchón Coto La Cruz Coto Puente Viesgo 

Puente Viesgo Coto Covanchón Presa de Puente Viesgo 
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Cofría 

1 de abril 
30 junio 

(trucha desde 10/05) 
21 cm 

Mosca artificial 
Cucharilla (hasta 31/05) 
Lombriz y Esquila 

Cola del Cañu Coto de Ángeles 

Ángeles 
Cola de Los Ángeles Cabecera del Jisu 

El Bejar Cola del Espumón Cabecera de La Veguca 

Olios Cola del Carbón Cabecera de Los Chorros 
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La Reguera 12 abril 
15 julio 

(trucha desde 17/05) 
21 cm 

Mosca artificial 
 

Cucharilla (hasta 31/05) 
 

Lombriz y Esquila ( hasta 
15/06) 

Cabecera de Las 
Conchas 

Cabecera del Pozo Los 
Baños 

El Churru 
Cabecera del Pozo 
Los Baños 

Límite entre Asturias y 

Cantabria en Buelles 

El Arenal Cola de La Santuca Coto del Infierno 

D
E

V
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 El Infierno 

12 abril 
30 junio 

(trucha desde 10/05) 
21 cm 

Mosca artificial 
 

Cucharilla (hasta 31/05) 
 

Lombriz y Esquila 

Coto del Arenal Coto La Vide 

La Vide Coto del Infierno Coto de Lágrimas 

Lágrimas Coto La Vide 
Cabecera del Pozo del 
Meilar 

Matadero Cola del Neverucu 
Cabecera de La Playa del 
Matadero 

San Julián Puente de Juanchu 
Confluencia Riega del 
Valle, en Lebeña  

 

 

 
 

 


